
  

9 

10 [ 

a jcentón del misas neabre, Provincia de lenabí, República del 

2 Louacer, hey día jueves vointe de Abril «ds mil nevocsisntos se 

14 

165 

16 

17 

18 

19, 

» go 

21 

22 

23 

24 

es 

s6 

02 

001 

COPIA DE La ESCRITURA PUBLICA OL CONSTITUCION DE 
  

LA COMPAÑIA: INMOBILIARIA Y COMERCIO PALACIO ICY 
  

PA CUBPAÑTA ANONIMA OTURGADA POR INGLNICRO GALO 
  

COWIN PALACIO BARBERAN Y ESPOSA, SUÑOR LUIS FiR= 
  

MANDO PALACIO OJILDA Y ESPOSA, SEÑOR JULIO PALA - 
  

CIO BARBLRAN, INCLRILRO JORGE EMILIO GONZALEZ - - 
  

MELGAR Y SEÑORITA MARIA ANTUNILTA MANZE ROBLLS.- 
  

CUABTIAS Y 1*1868.000,009 

TIBOO IDO AA IIAICIABNS 

Nánere echenta ( 80 ).- En le ciudad de lenta, cabecera del 

  

  

    
13 

  

  

honte y eche, ante mí Josó6 Viconte Alava Zenbrane, Netario - 
  

Póblico de asta cantón, conperecensiss siguientes personas; 
  

  

  
Los esayugas ssñor Ingeniero Conerciol Galo Edwin Palacio Da 

- A AAA 

berán, con su Códula de Ciudadante nánero: trece cero uns ey | 
ón 

eo eches cáncse 0079 nusves- asis y Códula Tributaria número: - 

  

  

  

leoro une des ajete eche cuatro y señora Graciela Vislota Hen 

se Bello de Palacio, ocupada en la dirveción de su hogar, con 

  

    
pu Códula de Ciudadanía nóncro; trece cora une asis cuatrs - 

bno nuevo sieto- tros y Cócula Tributaria nónore: tres coro 
  

core eche cuetro cines, casados entre sí, per sus peoples de 
  

    
  

3 edenás comparsos haemi4n si ingeniero Calo Edwin Pg 

    

  

    

  

y ARENA AA 

s0nN0 decunanteo habilitentes señor Julís Palacia Sasberin, 
E 

    . Manila DODÁ dat as aa Pb ls IO



21 

a 

dlucisiste cora uno sola tease des dee aerea» echo y Códulda Taj 
  

butaria núseros: coro cero uno siete cora selís, por sus pra- 
  

pliss dezaghos; señor Ingentaro Clécitrico Jorgs tallio Gonag" | 
A 

lex Wolgas, casado, con su Códula de Cludedanía nónero: teg- 
    

  A AA 

06 29r9 curo cinco core coro seis nuevo- uno y Códule Triby- 
  

¡techos; y, soñorita "arta antenteto Renza Rebles, solteras, » 

taria núneros cers uno des seis ccia suis, por sus prepiss de 

  DU 

saplesila privads;, enn »u Códula de Ciudadanía números troos 
  

Sero esse mueve soís eches seja aecho- cora y Códula Tributar 
  

10 

11 

12 ¡ness de este usciadario a» excepuión del señor Julte Peiacio 

sáueres caro rusvs des seís siete cera, por sus propias das | 

  

  

13 
  

14 

farbosón quien resitn; en la ciudad de Quito, ocasisnalaamte 

  

  

15 
| quianes de euascer, doy Yé4,- Dichos stargentes con enplila 
  

  

sl y pleno conacinianto en los afogtes y resultados de 
  

17 
jenta esorituzas la cual precedos a colubrssia, ta entregan una 
  

18 
¡oánute. para. que la elovo a instrumento pábltes, cuyo texto = 
  

20 

¡tn el que etgues Señor istario: S£ruaso inserter on el preta| 18] 

esla de eaurítures píblicas de la Netaría a su carga, la prg 
  

  

a enbnins y que atozgan y suscriben las asaparosi 

  

  

e aparto con Lan siguientes cibusules: ELA PRIMERAS » 
  

[OTORGANTES..- Interw 

  

  

  

     
  

  

      

    

H



» dos - 
Po. A 

002 
ON 

03 
NC a o A 

A 0 Agnes y adenás cono mandatario del señor Luis Fernanda Palacio 
1 
  

Ojeda, segón poder quebe egrega el pretecele cono ducusente 
  

habilitante. El mandante es de untada civil casado, de nacig 
  

nalidad ecuatoriana y domiciliado on la ciudad de Quites el 
  

señor Julie Palecin Berbeñán, de estado civil casado, de ny- 
  

síenalicad ecustoriana y deniciliado en la ciudad de quites 
  

el señor Ingeniera Cldctricoa Jargo Emilio Consález Melgar, de 

estado civil eseado, de nacionalidad ecuetoriena y demicilipa 
  

  

de en la ciudad de Mantas y, la señorita Raríe Antenieta Hen 
  

za Robles, de estados civil seltere, de nacionalidad ucuatoríg 10 

na y domiciliada en le ciudad de Hanta. A ninguno de les PES | 
11 

nsabrados conpareaciontes afecta prohibición alguno, ná- siquig 12 

te la contemplada an. el Artítulo ciente cincuenta y sicte de 13 
  

da vigente Ley de Compañías, pez cuanto les selisres?: Ingeniozo 14 
  

Conorcial Galo Cówin Palacio Barterán y Julia Palacio Borba- | 15 

zán, sen hijos omencipades del señor Luis Fernanda Palacía - 

Ojeda. Para cumplir con el requisitos del Artículo cionte echan 

16 
  

17 
  

tae y siete cel Código Civil intorvienen: £1 Ingeniero Gale - 
18 
  

Cawuin Palacios Barborán cons sendaterio de la csoMars Betty Dag 19 

berán Verduga de Palacio, cónyugo del zeñor Luís Fernando w Y 

lacio Ojodez y, la soñora Graciela Violeta enzo Bello de Pg 

20 

e1 
  

decia, aényugs del soñar Ingeniara Comercial Gale Edwán Pela 

cío Barbaerán. CLAUSULA SEGUNDAS DECLARACION OL VOLUNTAD,» L 

ga 
  

23 
  

jesapareciontes, por sus prepises derechas y per los que reprg 
24 
  

isentan, cuyes nombres y epullidos, cateda cávil, necionalided es 
  

y demácilio quedan indigades en la cláusula anteriss, libros 36 
  

velunteriamente declaren: Que mediante esto contrato conoti e? 
      tuvan la ananalila anánina » la mua ma la dé la aammial mat la



10 | | 

    

19 | 7 

21 

es | 

es | 

  

  

  

  

  

  

tados en las cantidades y furnas que se indican ade adoclentej 
  

usa sl objeto de enprendor en diferentes negocios el amparo 
  

de los leyes vigentes, ospecioluonte las dul Códigs de Conag 
  

contempladas en los estatutos que se| 

  

elo y les cispouteñonó 
  

lerteññen « continuación. CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS. -Artioy 
  

la Primoro,- BENUNINACION.- So denominorá IMSOBILIARIA Y Cp 
  

      

CIO PALACIO INCGPA COMPAÍLA. ANGUEGA la Compalita que por 

Jan usbuttad de sus otergentes conatituyon. Artículo 59 
  

  

  

ided y dunicilto se indican o continuación: Ei señor 

  

  

  

  

  

  

Elitataáon Jerga Cailio González Malgar, enenda, 

  

  

no y dnutuilinde en la ciudad de Martes y, la safig 

  

  

  

de on la otudad de Manta. Artícuio Tercero. - UBACTO . 
  

  

  

  

          

 



e. tros - » 

| 
003 

E Cdentrates civiles, sercantílos, industrisles; y, leberales, 

04    

    

  

  

” porsitidas por les leyes del tcusdor y acuegorss a las proteg 

ciones qpe 'dispensen las leyes partinentes. Artículo Cuarte, 
  

| PLAZO. - la plaza de duración do costa compañía os el de vein- 
á === 

,|ticines años, contados desde la fecha de inacripción en el. 

cerrospendiento rogiatro, pudiendo ser restringido e sspliad» 

  

    

  

e 
  

conforme resolvisra la Junta Ceneral de Rocionistes de la Cop 
7 
  

pañiíe, convocada espacisimento con cata finalidad, la misma 
  

que pedrá tanbión acordar le ciselución anticipaca de la Cog 
  

-paeñía y su consiguiente liquidación, saicnde necesaria que le 
10 
  

sescelución rolativa a les asuntos contonpladeos on oeste artíchy 
11 
  

o | 10) On primera convocatoria sesn tunades con al veto favorg- 
  

ble de per lo monos les des torceras partos del espitel sg- 
13 
  

  

ciel pegados un les paestariores ss regirán según le dispueg- 

te on el artículo descientos ofhante y des de le vigente Ley 

de Compañfas. Artículo Quinto. DOBICILIO.- La Compañila- ten- 

15 
  

16 

7 | 826 su demicilio principal en la ciudad de gata, prprincie 

de Renabí, Repáblica del Ecusdor, pudiendo abrir y nantonoz 
= 

  

  

18 
    

19 sucursales, esponcias, delegaciones, depésites y oficinas en 
  

las denás ciudaves del Ecuader e del Extranjare,- cuendo. el   

  

zo 
  

desarrulle do sus actívidalas así lo justifiquo. Artícule - 
21 
    
“Sexnte.- CAPITAL sociate-/e1 capítsl social de la Compañía on 
  

de un millón echeciontos ensunte y ocho mil sucresy: que está 
es 

24 dividido en mil echociontsa sescnte y echo accionos ordinar 

y nosinstives de un mi] sucrtes coda uns. Esto capitel, so en 

  

  

es 
  

26 cuentra tetalmonte suscrito y pegade en la preporción y for 
  

ña que sao indicará mes acoelentes. Artículo Séptimo. AUMENTO 
27 
      DE CAPITAL... £12 Canital anastal ra la Camañífa nadrá mar mena



tado de acunedo cun al Articulo ciente noventa y seis de la 

Loy de Compañias, par resslución do la Junta General de aenia 

  

  

|inmistes, pasta lo eusl on priaara convocatoria seré nocsaario - 
  

Jus uptes favorables de por lo sanos las des tarceress partes) 
    Pero lo posterior so estará e lo dispuesto en al artículo - 

tos sehanta y dee de la vigente Lay de Conpalilat,.- Artí 

le Octava. CERTIFICADO DE ACCIONES TAS 0 VITULES.- Per sus y 

   
   

    

  

pectivas aportaciones eo entrogarán a cods uno de los carios 
  

un título a ensctificado de agciones neninativa, con el corres 
  

    tie nánoro de Seder. Estos tftulos e cortifiecados lig- 
10 | 

| warén el sello de la compañía y las firmas del Presidente y 

  

11 
  

dei lorente y quedarán bajo registro on el libro de Acciones 12 
  

y Acciofilatas, ua para tal ofeato se abrirá y un el quo tag 18 

15 se Ile 

zo ¡AHtfculo doscientos uno de la-vigonto Ley de Compañias, artíby 

oia CESION 0 ACCIONES .- Pará ejercer ol derecho de 

  

jagon a hactér de acuerdo con sutas Catatutos y ul 

  

  

  

17 

1 | Hs eu estará e da dispuesto en la vigente Ley de Compañias. 

j le Oicinas.- DERECHO DE PREFLALRCIA.- Pare. 1us cunentas 

  

    la de la propiadad du las séciónos e t£ty 

  

  

  

del cspital. social gozarón de proferoencie los accionistas » 
  

  

los de le Conpañfo e prorrata de sus nacienes. Artículo -| - 
  

- Tedas los socciones confioren a sus titularep 

en Los dbág] 

nos dl monento de la Ziquidas: 8 

Lee an preperetón «el velor que representen Slles. Los ep. 

teo en lús asélenos de la Junta General ón Acalemistas so ug 
necio 

a par ellos « sus eusionerios les minsass doraubo 

  

  

  

  

    

n y emmpartae de. 

  

  

  

    
  

    A AR



CC - cuntro - a 
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a e 

A 

2 £ Foo ¿EY Dato Segundo.» En los casos do pórdidas, deteriocraes e - 
  

, | deatrucaión totel vo los títulos de sccionos y a solicitud - 
    
dul titular posaadar gue justifique en dobíica farma su dora 
  

cho, es onitírán títulos sustitutivos, sruléndose les antorig 

ros. Pare «sto ofocte procoderá la correspondiente prdol ¿cación 
  

de un aviso en uno de los diarios do asyer circulación que 
  

oditen en danta. Slompro que en «l plazo de trointe días con 

    

tndos a pertir dea la tercora publicación no «: hubiere prono 
  

tedo reclamos de tercaros, so onitirán los certificados sustá 
  

o tutivos. De habar roclanos so estará a do que an resuelva en 
10 
  

21 10s Jurgadss competentes. Todo gasto causads por le aenisión 
  

de los titulos austitutivos sorá satisPechos por el intoresa 
19 
  

sa | 40. Artículo Cócino Tercare.- URCAROS id Lá COMPAÑIA. - La - 
  

Junta Gonoral formada per los accionistas legalmonto convoca 
14 
  
    

25 | 900 y ruunidos es al drgeno supreno de la compañía. Corr 

de al Prosiuento y al Geranta la acministración de la : le 

La Compañía tondrá tambión los donás Punciunarios y empleados 

16 

Ll 17 

mn. necosarios pasa le buona mercha do sus negocios y serán nop- 
. 18 

  

  

, ¡Prades de acuerdo con estos ustatutos.- Artículo Décins Cuag 
  

to.- Les desisionos que llegare a toser ¿do acuerde can los - 
go 
  

prosontos Cateatutos, obligará e los socios adn cuende no hubig 
21 
  

sen concurrido a la ausión corrusponcionte y no podzá ser ee 
ss 
  

visade sino per la propía Junte Gonural, salvando 01 doreaha 
23 
    dea oposición, de conformidad con ul artículo doscientos eeh 
  

ta y siate y más portinontes de la Loy de Conpañians ArtLoulo 
25 
  

Dócino Guinto.- La Junta Gonoral ¿e fecionistes «o reunirán     
     



10¡ WM 

Jjadas ao de misses Peras que la indicado en el artículo anterior, 
11 

18 

14 

15 

de 

17 

19 

19 

so 

21 

88 

    
  

  

sción de per le «ones ocho díes ad. 

  

  

pera la reunión que tondrá lagar en «l denictlio souials La 
  

corwopstaria será hecha por onrias dirigidas a cada uno de len 
  

| enaias y por publicación aofactuada on uno ¿n los periógicas 
  

de muyor elrculeción que so editon on el domicilio de 1s Com 
  

puñtias sin perjuicio de lo provistos en ol ertículo coscionto 
  

| etihomntes de la imuncada Loy de Cospañlas., Artículo ofcieo Sex 
  

|te.- En cualauior tíeapo pedrá reunirao la Junto Genpral de 
  

anietas en sentín extraordinaria, previa convecotoria ha 

  

  

  

12 L 
es nolo pedrán tentarso de los scuntos in 

  

  

|ajutoss sn le conescotoría, a nongs que on al curso «e le *s 
  

añón an que entuidera yepresontado la totalidad del ecspital 
  

social an essalulera tratar €o otros asuntos. Serán así nLenmb 
  

ples del artículo dosciontos ochenta de 

  

  

le Ley de Cónpañics. Artículo Décino Sóptino.- Habrá querus 

  

    
para la Jents Conorsl de Accionistas ordinaria o oxtranrdlng 

sde con la cóncurrencia de los secios que represonton ue 3 
  

la sites sel cspital social pagada, en tratándose de la prá 
  

neta convobntoria, y cón le concurrencia de tuslquior núnoral 
    
  

pee y cuendo tal particulor «o hublexzs advertida on le pr! 
  

orde Ariiaule Dénico Toten.» Los «anins cono 

  

  

| estela e Lan ancianse de la Junto E * 

  

  

e par -sttdo de aus apudsrados constitufdas an 

  

    
  

le foroa. a hal   por de hey de Comentan. » cur endo do y 
  

+ 

  

o ir eta 

  

| decida 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

go 

1 
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23 

2a 

25 

26 

27 

  

. iseuto Décima Noveno.- Las seslonos de la Junte General de Ag 

+ cinco - A 

- 00 

  

cimmistas, ordinarias » oxtraordinerísa, sarán presididas por 
  

el Prosícdento ca la Compañía y actuará cono Secretario el 6 
  

zento. De teds sesión de lá Junte'Genazral do Accionistas se 
  

levantará ul acta corróspondiento, la misma que será llevado 
  

en un libro éspecial destinado para ol: afoctes, de acuerda. cen 
  

el Ahztículo Veintiteos literal 4 del reglamento de Juntas Ga 
  

nuzrales.- Artículo Vigteimo.- FACULTADES DE LA JURTA GENCRAL 
  

DE ACCIONISTASE La Junta Cóonarsl ue Acciontetas cjorcerón las 
    
fecultaden y atribuciones que lo confieren el Artículo descian 

tos sotenta y tros do la Loy du Compuñtes y más que rosuitareh 
  

aplicables; vigilará audenés, la marcha de los negocios de la 
  

Lospañía, esfí cono ol estádo financiero. Los funcionarios Ue 
  

la Compeñía designados por la Junta Gonural de Recionistos : 
  

durará en sus cargos ul tiempo previsto en estos Estatutos y 
  

pare su tonoción so obsarvearán los preceptos aplicabloa de 
  

la Ley de Compeñtse, gerentizando en toda caso «el derecha de 
  

defonsa. Artículo Vigósioo Prímoro.- DEL PRESIDENTE: Le Jutt 
  

Cenaral de Accionístes elegirá un Presidente, el que deburá 
  

ser secio de la Coupañísa, cl miso que durará cinco años en 
  

su carge y podrá sor indefinideuamto reelegido. El Presiden 

te presidiréó las Juntas GConeralos de Accionistas y además +» 
  

subrogazrá con todas sus derechos y atribuciones +*l Corente, 
  

por falta o impodisnentea do éste, Artículo Vigésimo Segundo.» 
  

CEL .GLRENTE: La Junts Conoerel do ¿ecionistus; elegirá un £g- 
  

rente, el misa que doborá sur socio de la Compañia y durará 
  

cinco años en sus funcionos, pudisndvser indafinidasente reg       legide y satuaré con funcionos prorragadas hasta sor loaslmen



10 

11 

12 

« 18 

14 

16 

10 

17 

-19 

de sommplazado,-A su cergo so hallará la ejecución de la palitá 
  

por dos Estatutos y más 0UIBAS. Ta 

  

  

Glanentarios. 1d tendrá la representación legul, Jusicial y + 
  

extrajudicial de de Compañía, 0076-01 liemedo a conversar das 
  

Hintas Gonerslos de focionistas y podrá cantraor obligaciones 
  

s membre de la Compañilo sin Linttación 6 cuantía, salva lo 
  

selacionedo con la anajenación e. greuémenes de: biones Ínnug- 
  

bles, en cuyo ceso necoesitorá sutorización previs de la: Jenté 
  

+ Banatal e aecionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en =l 
  

| fetlcudo dogs de la Loy de Conpalifas. Artículo Vigósias Tag | 

Gure PC LOS. SOCIOSS> Adonds de los derechos que les. socias 
  

ejescorán en la Junta Genozral de Aecionistas, tendrán los. de 
  

¡aña inborebtes cons telos y estarán sujolos el cuapliniente 
  

| de les obligaciones determinadas por la Ley. Su respónenbils 
  

ded por les obifgeciones poríales queda líaltada ul nanto de 
  

sue porticipscionos soecizles, Artículo Vigésizo Cuarto.» De 
  

| las utilácagos líquidos obtenidas por. .la Corpañifa us nsigng> 
  

18. 

  

  

y fenentes el -fondo de posorya logol, basta que dicho Fonda 
  

  

ba por ciente del as 1tsl social. Artícul 

  

  

Vigésimo Quinto,- El ejercicio eeentelco je, ja Compalito. cag 
  

prenteré on ende cuso el año calendario respectivo. árticulo 
  

  

—|eutes y on-tess- sa liquisación ectusrá cono Hiquidador le pa, 

  

  

soñe qui. desigas la Junta. “enural ¿0 ropiontstas, Artículo 

Vigósino Síptins,- No obstante dle expización de los periudos 
      

Hadas elegidos e los funcionarios de le e 

| 

  

6, cuando menos, al diez par. ciento'para constátálr 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

el 

23 

e3 

ga 

es 

27 

te reemplazados. Artículo Vigésimo Uctavo.- En toda cuants 

» seis - pos 
nu. o. 

DOo 

Íinuarán en el ejercicio do sus funciones hasta ser legalmen 

  

estuvioren especificamento provisto en los presentes Estaty- 
  

tos, ase observarán las dispusiciunos aplicables de la Lay de 

Compañfas. CLAUSULA CUARTAZ SUSCHIPCION,” VEL £/PITAL SOCIAL. y 

rd A 
  

Los otergentos dociaran que ol capitel de la Compaiía Inmsbí 
  

lisriz y Cerercio Palacio Incopa Compañía Anónima ha sido cue 
  

críto por los socios on ls siguiento former El secia señor. 

  

Luisa Fernando Palacio Gjade, que suscribo troscinnmtas acci 
  

de un sil sucres cada una, con un valor totsl Je trescientos 
  

sil sucros; ol secío soñor Galo Edwin Pelecio Unrbarán,. que 
  

suscribe. mil quinientas sesanta y cinco seciones de mil sy 
  

aros Gada una, con un valor total de un millón quinientos 3, 
  

sente y cinco mid sucros; el socio sañor Julio Pelecio Barba 

són, que suscribe une «scción de un mil sucras, con un. valor 
  

total de un mil sucres; el socio señor Jorge (milin Conzá;: ya 
    
Melgar, que suscribe una acción do un mál sucras, con un valer 
  

total ugun mál sucros; la socia suñorita María ¿ntoniata Mor] 
  

zo foblos, que suscribo una acción de un mil sucres, con un 
  

valer totel de un míl sucras. Total general del capitel ug 
  

crito son un milión echociontos sosonta y echo sál sucres. - 
  

PAGO CUL CAPITAL SUSCRITOS Como queda indicado le integración 
  

del capital social se ha ilovade a cabo ascianto suscripel 
  

priveda y no pública y, ocoenforas se dusprenda del certifica 
  

de bancario o comprobante do Integración del oepital social 
  

- que se egrega a esta minuto pera que se la incarpero en el 
  

texto de ostá escritura, los socios Julio Pelacio Burberén, 
      Joras «<-2.. o. e Y o a Maa adios diam bd



setán sportemia en dinoro efectivo. Per uu parte ul sacia 4£ 

| y Galo £iwirn Palacio Susterd 

q0m «el respenrtivs consontiniento de sus SÓnyugOs, coma se eh]. 

        

  

  

satverá uás adelante, hacon sue aporteciones sodiento le t 
  

—s|forencia do deninio de los prodivs que tambión más adelanto 
  

   

socia julie Fernando Pelagie Djoda es de trosciontos mil sy- 

ió. La- aportación dol espitel suserite par el 
  

  

eres, los nicnos que los paga en su totalidad con la trensfa 
  

o | rencia del predia en favor de la Compañía, prodio que se 4n 
  

io 
  

ll euentes libre de tedo grevasen de ecuedo con el cortíficado. a 

conferido por ul suñor Rogietrador de la Penpisdnad y que. se 
11 
  

  

10 | raja la vet escritura cono docusento bobilitenta. Sobre ul 
  

dés. otros socios fundadores se constituyon gezantes 

    

13 | FM 
  

pe. on favor de los dexochos de tercoros y de la misnp 
14 
  

15 | Gompañidas como lp prescribe el articulo cionto sotenta y 0un| 

10 | teo de la Ley de Compañías, sobre el velor azigasdo » las on 

Eduin Pelacio Barberón, ne hh - 

    
  

  

17 | 

| pagada on su totelíded el un millón quintentos sosonts y cía 

  

  

18 

o | 60 mid cueros que lo corresponde por ul cspitel susarita, para 

so | 10 quel tesuáfiore on fevur de le Compañías al prodio 

  

  

  

qn $. 
  

  

'á posteriormente y que ass encuentra libre de tado - 
  

| gravanon Y que asbre su avalúo los utros socias fundadores 
  

  

ae constituyen en gatentes seliderios on favor de berceras Y 
    de de ninas conpaltte, como lo proseribe ol irtículo ciento + 

satenta y austro de le Ley de Coupalifaa, nobru el velar. ass) 

leteniatadi $ han: > enLss aportadas; los wecios señuros Julio Poly 

mn Jurgo Emtlto Gonzélor Miger; y, Marte Amonag 

ía Manso dablas han calada an dinero efontivo sus Gcorrebonn| 

É   

  

  

o
.
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<buentos áccionos suscritesy lo que se desprende del certifica e 
  

de de Intugración de Éfapital. CLAUsSULa CUISTAS DE LA TRASSFE 
  

“ÉBCI DLL ensiara.) ea socio señor Luis Taernendo Palacio 0je 
  

da y' su 6sfose voñora Betty Barborán Vercduga dé Paietinb, ta» 

  

prosentedos por su mandatario señor Ingenicra Comercial Calas 
  

Ciwán. Pedacieo Berburón, segón Poder Lapesial que $. ayrogs sl 
  

protocelo: cono ¿ocusentos habílitanto-,. dica que para pegar. 
  

sus trescientas eccionus suscrites en -a ¿umpaliíe inmobilia> 
  

  

cía y Comercio Palacio incopa Compeñfa ¿nónima tronafiare sh 

unión do su esposa «oñora Butty Barborán Vaerduga de Palacia 
    
vi inaucble cuyes caractoríutices ue describon e continuación, 
  

previo los antocadantes que siguenil £2 pradin vatá ubiende >. 
  

  

la ciudad de Juita, on ls parroquia Santa Príncs y fuó =dquí 
A ti A 

ríde por cupra an mayo: axtensión a la señora Laura "sallare 
  

spodiante cecritura colebraca en Guito snte ul Notario Dvucter 
  

Bacío ¿embrano, ul diecinueve du Diciembre de sil novecientss 
  

sosanta y sois e inscrita on el Registro do.-dle "replicdad el 
  

veintidos do los ajsmos mos y año del otorgemiocnto; * sy ver 
  

la voendodora soñora Laura Pallares adquirió e) predio per »g 
  

Judicsción hacha en la liquisoción de la socisdead conyugal 
  

formada con el señor Carlos s5ar:eno Polenco sugán sontongís 
  

dictada poz el Juez Tercero Provincial ¿e Pichincha el dig- 
  

cíucho de Abril du mil novuciontos cincuenta y cinco, pretg 
  

colizaida en Juits on la Notaría del voctor Gleudo' dul Pozos 
  

ad tsrus dé Agosto del mismo slo, e inscrito ul veinticuatro 
  

del propio mes y año do la protocalización. Con estos anto 
  

dentes los cónyuges Luis Fornando Palacio Ejoda y soñora Betky 
      - PA A LM o o a le a a 

08



10 

12 

18 

16 

| Ene abcianos vuésritas per el señor Luía fornervia Pelé 
17 

señor ingenictes Essercial Culo Eduin Palacio Hatberán exprá- 

san, que desobmbrendo del predio edquitido en asyor oxtensish 
  

jpor 4l apertañta, (hoy. tienen a bion tranefuarir s la Compañlo 
  

    inmoñiitari —y Coómorcio Peisele Incops Conpefía Anániss, un 
  

|[predte compuetto. de terrena y cone trucción. ¿de tros plantes de 
  

hezuigóún «tuado y que ticos las siguionteos sedidas y linderg 

cásnos: For el Nerte, con discisoia metros y linderando con 
  

[esilo póbliva caneainada Nershena; pur ol Sus, con dieciscio 
  

astros y lindoremie con el rasta del predia edquirido per ul 
  

  

|aportánte  Gucrituca del óltevinuova de biciembra de 

tés tusenta y uuisz por ul Psto, con sale sutros 

  

  

y uchente contineiros y lincerande con propiedad del señor E 
  

instto Hietousz y, por cd Destes con cinco melcos y volteo con 
  

¿[timekros y Jridoranda con propiadad del se or Guctor Rearigo 
144 
    
[Desinguezs Teonsferencia que se la hace par el propio de trep 

ss aid sueros, con do cuci-pege el Velor de las trmscsap 

    

  

de en La Comfalita Inmobiliaria y Comercio Palacio Inceps Co 
  

  

  

  

  

La. Ingepn Comioñta Aánónima concurro con su esposa soñare 

  

  

   4 Agte Manto Bulla de Palacio, quien de qu cansan | 
  

  

  

dotan describen e cuntinunción, previs los 

  

    

  

wbes quo sigues: Los predias a aportarse su encuentrjen 

qe. en ul. sttás urbano Pledras me, porteneciante el     
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29 (10 lato de terreno ls adquirió por cospre al señor Micuits 

2 Pete Muentes Cepinoza y a la señora de éste Angélica López. 
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27 

28 

  

- echo - t.: 

008. 
e Teba e dos cónyuges Eógarde líveza Santander y Corina Reyes 
  

Cedeño de Rivora, uesdiante escrituras colabrada en Hente anta |- 
  

el Neterio señor tanáón Segundo Codefie Hendoza, el discivoha de 
  

Junio de mid noveciontos sotente es inscrita un el Hegístro 
  

le Prepieded dol cantón ontearieti ul díox de julie del misa 
  

año de su etorgenientespredio que tiene las siguientes ssdidap 

y linderacionas:Por el frento,cen desciaontos trainta y un ng- 
    tros y cincuenta centímetros y lindurando con propisdad del sE 
  

for José Abad 5eltosjper «trás,con troscientos ochonta y tres 
  

estres y sesenta contíinetros y lindurando con cuaino públicos 

  

per el esstado dereghe,cmn cianto muvente y un uetros y linda 

rtende con propisued de José ¿bad Seltossyppor el costado ¿go 

quiezde,con ciente ochunta y tros matres y lindorende can Pp 

piedad de Pedra Dolgedo Lópezje eu voz ol señor Ceagardo naval 
  

Rentander adquirió al bíon desezito par compre en due partes, | 

el prineze el soñor 

de éste solore Ana lería Dolgeso Lópoz de Lópezjmadianto escrj 
  

  

tura pública colabrada an Montecristi el veintidos de fabrera 
     
de uíl navesientos sosents y ocho anto el Nuteris soñar Ca   
fetos Pelecio,o inscrita on ul Registro de le P 

beintitres do les misaos nes y año del oterganiente 

   
    

    
  

   da de tuentos,nadiente escritura calobrada anto ul isterio 
  

tearisti señor Carlos fetoo Palecios Luces ol cánca de marte 
  

mil novecientos sesenta y eche,e inscrita en el Registre “ 
  

  

a Propicdad el cinco de Abril dol uisno año del eta 

n estos des cusrpes de terrenos el soñoz Ingeniero Conercínl 

03



, Guelo Edvin Palacio Surborán he formado la Lotización donen 

ho Ed Solzaniara sei sisuo que con anterioazided ha afactuado - 

¿Periss ventas de tezzenos on la sencionsgs lotizsción, lo que 

$e lo puedo obesrvar del plano lausntada y que so segrega 8 osta 

  

  

2 
  

  

  

4 

¿Ponritura para mayor claridad y fizmaza de lo ostipulado, Los 

¿Atos de € 

, Estos números uns, 39s y djeciocho de ls eonzano letra 8, con 

  

    

  

bs vondidos son: Al soñar Santiago NHicalgo los 

  

suporfício totel do mil trescientos cuercnta y tros astros 

dreduszal euñor Miguel Henzo los lotes mimoros des, doga y 

  

   

     
seña lotía Cyeon une suporficio total de mil € 

          

   

  

ló minero troa A do la senzana lutre C,00n una 1 

  

  
du: tetel de cuatrociontes schente uatzss cuadradosjel a 

Ñ e Gnel Jerezo los istes du torreones aúnmeros el 

pco y sete de le manzana lotes Ccsn una suparfício tetba la 

      

    

  

    

  

  
  

jotre D,Con uns -cuporfínio total de-mál etap        
  

  

    
  

  

  

  

  

        

  

di der se damiaadíés antoriornente y aus hah side se 
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EN 

-ioy tienen e bion transforir e la Compañía Inuebiliaria y Cp- 
  

sescio Palacio Incapa Compañia Anónima ul rovto de los letos 

do tazronos quo forman la Letizeción ti Sol y que car 
    
ssísletos núnores ochoynuavo, di0x,0nco, deca, roce, catoros, quin 

eo, diouiocio,diocísicte, diecioche, dieninueve, vuinte, veintim, 
  

veintidos, usintissoto,ueinticcho voíntinueva, treinta, trointa |y 
  

uno, treinta y dos,troints y tros,trointe y cuntro,trointe y > 
  

  

cinco, truínte y scis,truinta y siuto,trointa y echa, trointa y 

fuova, cueronte y cuarenta y uno du le sanzena lotre A,con ung 

suparficio de nueve mil troesciontos catoercos aetres cuadrados 
    
cincuenta y dos docinotros Cuadradeszios lotes do torrones 

snoros evispelota,echa,move,cioz, ones, dese, traca, antores, 
  

dieciseis dieninicte,vesntican,volnti trees vointicuetre, veintj 
  

cinco, vointisala,vointísiote,vsintieccho,velntinuova treinta *. 
    
trointa y uno y treinta y dos de la esnaana lotre 5 con una ey 
  

perdicia da echo mál soteaiontos cincuenta y echa metros euedep 
  

des tros deafaatros tuadredosjlos lotos do tezzones nánoroan 
  

alocte,acho nuovo, diox,enca y doco de la sanzana lotra € con « 
    eno suporfigio da des e11 suiscientos onao satras ouvadrades ee 
  

sente y acia decia tros cuedredosjlos lotes de terrenos námotos 
  

una, cinco sois yntcota,oche,nunva,diozonco,doas, trago y cntordo 
  

de la asnzera lotes 9 con uns suporficio de cuatro mál quinión 
  

tos sotente y cince metros cundendes. Terrenos ostes que sun 
  

des on su totaliaes tionon una suporficio de Veéntiuineo- ati 
    doscientos sineuenta y auna: astsos aupivades vointiua decteg 
  

iros cuadrados y que so trenofioren por el preatia de docnsontas 
  

diccisiete eli suazea.Adenás ol mieno señor Ingonioro Comag- 
      cjal Geio Eduin Pelecio Barbarán y su esposa soñera Greciola



Vistota Mantas Salle de Palacio transficron tesbión ul loto de 

terzene aúnsro uno de la nensgaena C- de le atenas Lotiaación 11 ; 

juateos cuadrados cusrante donfaotros cuadrados y en el que - 

¡to ternineda y con todos Los esrvicios indisp ¿Lon sUes pla 

alna de ocios par cuates por esnco sotras, totalarnte to 

  

  

  

  

  

      

  

  

vesrzeniente tutal de ledrillosy,on general toda la que se on 

a y consteuecionos costas que los transficro 

    

  

10 

  

usan Petucto Burbarón con le rospoctiva suterización de eu € 

aer de la Coepeñilo Inuobiiliaría y Conorcio Palscia le 

elrúsvaval ha y voten ds la senzere Hotra 5 oe 

fisio de den mil custrogientes quines notros cuadrados 

efueisos cundirados y Lan caonalsucciones de horuigón 

. que se inwenten an oatos torronas,ontos sonidos noes 

  

  

  

   

  

    

  

  

  
  

  

|. 
  

  

    

     
  

  

“que furmen un solu cuerpo cierto y que ee rad 

266 pez el untar de esfestontes cuarenta y euha add. suoras. 3 

|lsetel end: aperte. que hote sl soñar Inguniszo Comercial Galo da 

sán Putecio Basbaeña os de un sílida quinientos sonenta y csgl o . 

¡Pr rn con lo cual pags ess sail quinientas soponte y : 

e cueuritas on la Compañde Inasbilioria y Conog 

pis Comialila AÚN ELAUSULA SEXTA Akoadion 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
   



10 

11 

18 
13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

  
el 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

o A . 
y Ani - diez - 

: Sa. 
dia» 

DIO: 
Eros z be 

gi contonido de les cléusulas anterioros so estima que »n he 
  

cuaplido con tedes loe requisitos previos doterainados par - 
  

la Loy para la constitución de la cuapaiía Ireebiliaríia y Cp 

  

sorcio Palecía Incape Compoñía Anónima pudiendo y debianda - 

eleenzarse le respoctiva aprobación dol sañor Suparintendone 

te de Compeñías y para tal ofecte y pare cualquior outra dí 
  

ligonala rolecionade con le inscripción del contrate social 
  

  

en el Registre Mercantil, incluyonde la inscripción de la - 

transforoncia dol dominio de los biones quo sa aperten en el 
  

Registre de ie Propiodad esrrospondiontes Pacultanda expeosy | 

sento, al secio soñar ingoniaro Conorcial Celo Eduja Palenis 
  

fa-bezón sizrvicnde para este objeto de decunenteo habilitante 
  

  

ñAnl nisuo, ol preneabrade socio queda facultado pare que any 
  

  

vequo a le prisora hmtea Genoral de Aocionistas que dehardá . 

designar a los funcionarios que proveen los Estebtutos de le. 
  

Compañia. Agregue usted señor Notario las conde cidusulas 
  

que sen de estílo,- finuta firseda por el soñar Abtegeds Abal 
  

  

Aleva iávare, satrícula del Colegia do Abagados de Guayaquil 

náúnoro des al noventa y-den.- Hasta aquí la sninute que les 
  

etergantos so ePirasa y rotifican on ol contenido integre de 
  

dla miñuta inserta, - Agroge al protocele cons cocunentes hab 
  

litentos la síguicatos Poder Cepocial. otorgado por. los. cónyy 
  

gos Luis Farmando Palacio Ujoda y soñiora Betty Bazharán | 
  

ga do Palecig'a favor dol señoz Ingonioro Calo Eonia Paleta 
  

Barberán.-/Cortificade confaridoa por de Registraduría de la 
    Prepiodad del cantón Quito... Certificado eonforida por el A 
    Tessrore Municipal del centón Quito.- Cortificados conforidod 

. Poder, precisamente la copla de la Cecrítuse de Constitución, 

1]



   
  

vidon par la Ne . 

td, Certificado conferida por los salioras 

  

  

  

  

Tegenera y JoPe de la Oficina de Celeatena y Avaidos Sunfaj- 
  

s|pal del comió 

  

Ainteariskt£.- Cartifigodos conforidos par La 

, | fiesdoc ses 9 pur ol Senos La Filemtrapias Sucursal Neg 

o |Sáted de le Compañia Inmmbiliaria y Comarcio Palacio Incops. 

SLompañta inónio.- Vinuta y Incunentos habilitantes que queden 10-|' 

atevadóns » onoriture páblico con todo al vslor legal.» AUra 111 

40 + oeste escritura un plano de la Lotización "Li 501". Se 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

12 
  

  

úl 01 puja de lua impuestos de Klos 
yo | OU 

¿60m el cortificado que so agrege el protocolo para insortarl 

15 | 06 Zas captns: e conferir, -Lelós uste osaritura » las ateg- 

, [tantas par-af. el Notecio de principio a fin, en alte y clara 

y [Cos5 ha aprueben y fireon conmigo el Notario on unidad: do auto. 

bc cifPiraado) Tegíblo del señor Ingeniero Gale Lónin Pg 

rlitar (Pereda) Greciolo de Palento.- (Fhamada) . 

5 Mania. (Pisuctn) Joso Y. ihdova Zo Hop un ay 

    

  

  

  

    

    

18 | 

  

  

  

id €, Kleva 7. Getaria Y      

    
  

  

  

  

  uumon.- En de aludad de Quito, Cepitad de ha Repibi ten del 
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A 

“y siotos anto mí, doctor Edeundo Cuova Cueva, Notarío Cuasto 

comen - Gia 
$e 

  

del Centón Quito, cemparecen los cónyuges soñoras Luisa Fornag 
  

de Palecíio Djade y soñoras totty Berborán Varduge de Palacio] 
  

pcustorianos, mayores de edad, l1logalwente capaces, domicilia 
  

des on esta ciudad de juito, 8 quionos de conocor day fój y 
  

dícen: Jue elevan sa oscritura pública lea siguionto alnutes 
  

"SEÑOR ROTARIO: S£rvaso insortor en el “ogáístro de Instrumon 
  

tos Públicos de la Notaría e su cargo, une escritura de mano 
  

dato que se contiene en las siguientes clidusulas: PIM. RA, 
    
Comparacen al otorgamiento y suscripción e la prusonto estr 

tura de mandato, por sus propias dereches, libro y velunterí 
  

sonto, los cónyuges soñor Luia Fornande Palscie Ojeda y sofia 
  

ra Botty Barborán Vorduga de P"alancív.- St GUNDA.- La natural 
  

za du le presonte escrítura cs una do smandeto, por la cual 1 
  

cónyugos soñor Luís Fernando Palacio Ojo: a y señoras Batty - 
  

Sarborán Verduga de Palecio manífiostem, quo tíanon e bian - 
  

ceonforir poder especial, amplio y suficiente como on derecha 
  

so roquicora a favor dul señor Ingeniocro Galo Edwin Pslacia - 
  

  

Barborán, con domicilio en la ciudad do Manta, pera que ab 

do en sus nombras y reprosentación procoda e intorvonir an 
  

les siguientes actos; a) in la colcbración do la escritura 
  

pública de constitución de una Compañíe Anónima Invobiliaría 
  

en le que el soñor Luis Fornendo Palacio Ojeda intorvendrá cs 
  

(mo accionista do la mises; y, b) tn la cosíón cel inmioblo 
  

corsistonta en terreno y casa do hormigón armado do tros PA 
  

sos, ubicedo en la calle Marchons námoro desciontos echaenta 
  

y Cinco, de la parroguia Santo Priscas del cantón Quito, un - 
      fever do la antodicha Compañía Inmobiliaria y que soré instry 

12



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

s1 

22 

23 

ea 

25 

26 

27 

sontada on la mismo oscritura de Constitución, considerándosg 
  

do como aporte de bienos reícos de los preneabrados mendentad 
  

en las suscripción dol capitel social,- £1 mandatario queda 
  

fecultsdo pare fijar los linderos y dunás caracturisticas del 
  

ánsaeoblo eportado, detarminar lan cláusulas nocosarias on la 
  

colobración de dieho sctos y suscriba la snisss.- Li prosonte 
  

sendato es amplio y suficiente concodióndalo expronamanto e 
  

su mandatario las facultados de rigor nocossríes para el logra 
  

de los finos que so indican, ne dejando de actuar por falta 
  

de clóusula ospocía) no puesta on el prosonte mandato, debo 
  

entandersoe que las tíiona todas en la forma más amplia y oxi- 
  

gidas por la Ley.- LA DE ESTILO.- Sírvase usted soñor Notarió 
  

agregar las domás cláusulas do estilo genoralos y ospecialos 
  

que sean necozarias pure que la presonte minuto sen olovada 
  

a oscrituta póblica como os 0l desos do los mandantes.” .-Hag 
  

te aquí la sinute que quede clavada a escritura pública con 
  

tedo su vslor legel y que los compsarociontes la apruabañ y 
  

ecoptan en todas sus partos. La minute insorta ostá olaborada 
  

y firmada por ol soñor Abogado Abol Aleve Ro, c0n astrícula 

  

del Colegio de Abogados do Guayaquil nánoro dos mil navente 
  

y dos. - Pera le colobración de la presonte escritura se cupo 
  

plícren y ubservaron todos y cada uno de ¿os procoptos lega 

  

les que pares el ceso so requieren; y lofda que leon fué, intopra 
  

sonte, e los otorgentos, por sí 01 Yotario, equellos ae retiPá     

cen en lo exprosado y para constancia, firman Cconmígo, an uná 
  

dad de acto. de tedo lo cual doy fé.- (firmado) Luis Fernendp 

  

Palacio Ojoda.- (firmado) Botty Barborán Vorduga de Palacio, 
      
El Notario (firmado) Coctor ¿dsundo Cueve Cueva” .- So otorgó
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23 

24 
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7 
E d é 
ER sá y on fo de ollo confiere asta PRIMLRA copia cortáficg 
  

de, sclinda y firieda en puito, » diceoinmyovo de dicionbro de 
  

sil novociontes sctonta y sieto.- El Noterío (firmado) Ilegj | 

blo.- Hey un sejllo que dicos ¿r. Eadsundo Cuova Cuova Notaría 
  

Cunría duito»LcusdoT rre snorsarsusrcconansaanonorscnaaraanón aso 
  

Quito, 6 de a¿bráloe 1978 SEÑOR RUGISTRAVOS OL LA PROPILOAD 
ERA mb     

  

Sírvase conforiroo al pio de la presento un Certificada de 
  

hipotocas, gravénenos y prohibiciones de ena janar, que afocton 
  

al prodio situada en le Parroqguía Santa risca de esta Cantón, 
  

(con el historial ón 15 años) de proplodad de Luis Palacios - 
  

Ojfods ol sismo que le adquirió (oron) por cespre a (quien) Ll. 
  

za Pallaros Rivora sogón oscrítura otorgads ol (focha y Notg 
  

ria) ul 19 de Diciombro ve 1986 logalmento inscrita el 22 de 
  

  

Diciembro do 1966 ¿tontamonto, (firmado) L. Palacio Djada.- 
  

286. Ident. 17-0017490-8$.- £l lnfrescrito fagistrador de la 
  

Propioded de este cantón, on logel forma cortificas Quo rovi 
  

sacos los Registros ¿eo Hipotocas y Gravásones, dosde ol afo 
  

do mil nevociontos soesoanta y tras, haste la presente facha, - 
  

para vor les gravámenes hipotocerios, esburgos y prohibicionek 
  

de ena janalk, que afocton al innucblo situsde on le parroquia 
  

Senta Prísce de osto cantón, adquirido por los cónyuges: LUIS 
  

PALACIO UH DA y BETTY Bani “AB, por compre e Laura Pallares; 
  

wsodiante escritura colobrace ol dioninuovo de diciosbro do a 
    
nrevociontes sesonta y cis, ento al Motaerilo doctor Merío len | 
  

lbxone, inscrita el vointe y cos de dicionmbro del mismo años 
  

  

    sreñno Poulunco, el díoccioeche de ebriíl de míl novociontos cip-



io 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

i9 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

es 

27 

na 

cuente y csineo, ento el Noteria doctor Glecdo del Pozo, el cog 
  

  

linderos: 800TL, callo Sarchona, con diocisioto moiross SUR, 
  

propiedad de Luls Palacio Ujoda, Cor dieciscís motrosz LSTL, 

tros; y ÚLSTL, casa del or. Recrigo Deninguoz, con cinco mp- 
  

tros, vaánto contínotros, por estos datos nú so encuentra nin 

  

Quito, a sicto de febrero cs ell novecientos sotonta y echar 
  

[lsa ocho an. El MLISTOO0R,- (fismado) [logiblo,- Hay un ad 
  

    O RR RO llo que dicos Registro Esepivdsd del cantón dulto.- ..1 

  

cinc 
  

SOLICITUD, Para viajo, Ronmbraalonto a ssuntas divorsos.- Vas 
  

lor Y 1,008.- N%* 00661l.- Señor Tosorecro Municipal: Selicito ss 
  

  

  

otros gravásernos o tesas, ni por aloance de cuentes, por cop 
  

teatos ne cusplicos e por Fiscalización. His datos porsonalos 
  

y ol objoto de cate solicitud son los efguientes: Apellidos 
  

Paterno Pelacio tatorno Ojfoda Nombros Luís Fornande.- Cédulas 
  

Ciudeadanta 17-00174990-9 Tributarias 053629 fscionealidod Eoug- 
  

teriéne.. Denicilio Calle Vointiuilla Músorá 1476. Satisfico 
  

más obligacionos con ol l. Bunícillio. (Vor tota Nú 2).- Ob ja 
  

to de la anlicitad.- Viajo BR.” pOle- (Tur. 08. Lat. COM. Sa 
  

dud) Comp. Avisción,- Nombramiento on (Ministerio, Dopundap» 
  

cla) Asunto Partículsr.- Escritura Pública. - Firma del soljo 
  

  

€. Abril= 1970.- €l Jofae do Recaudación de la Tesororía Sun] 
      cipal de cuito, CATIFICA que el selicitente no sdouda canti 

tíficado so rafiora a parte del inmscblo rólacionado, con oslos 

gún gravénon hipotecario, cabargo ni prohibición de ona johar¿» 

sárua conforirao une cortificeción en le uuo conato no ddoudo, 

a de fecha, tantidad sliguna a 6stio le. Municipio por impusostos, 

gitente.- (GUiruado) L. Palacio Ojoda.- Fache du presentación, - 

ad 
* 

,
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dad elguna, a le focha, por impuestos u etros conceptos a esto 
  

Municipio. Quíto, a 7 abr. 1978. Jofo de Roceudación.- (Fares 

do) Jlegíblo.- Válido por 15 dias.- Ney un solia de recaudg- 
  

ción que dico: Municipio de quite Recaudación.- Emprosa de 
  

Ague Poteblo Rovisado: Hay un sollo quo dico: Eaprosa Municj 
  

pal do Ague Potablo Quito.- .eOPAr sr rss. ne... n...o....n e... cesno. 
  

«apóública del Ecundor.- 008995.- Ministorio de Finanzas, Jg 
  

fetura do *tocsudaciónos de.- Certificado de no adoudar sl Fi 
  

Co.» Datos de Idontificación dol solicitanta.- Apollidos: Pa 
  

torno Pelacio. Mletorno Ojada, Nombres Luis Fornsndo.- Códulast 
  

Identidad 17-0017490-S. Tributarin 053629. Librote Militar. 
  

1908. Wacionelidad Ecuatorians.- Demicilio:z Ciudad vuitos Eg 
  

llo y NQ Vointimilla $ 1476 y Vorssllos, Mutívo de la solicj 
  

tud. Calobración do ¿scríturs da Constitución de Compañía. 
  

Firme del Selicitante.- (firmado) L, Palacio GO jcda.- Focha del 
  

|de por quinco días.- Jofa de Recsudaciones May un sello que 

[dico Jesó ::abuzas Pastor Fecaudador Especial de Vichinchis, - 

paroscntación. cuito a 6 de Abril do 1978.- La Jefatura Provin 
  

cial dae Roeceudacionas de CERTIFICA, - que el solicitanto no - 
  

adouda, a la focha cantidad alguna on lo que so roficro e ¿a 
  

puostos fiscalos on casta Provincia. Esto Certificado e. váll 

  

  

(firmado) Ilogible.- MUTA.- No us válido ol cortáficado sá 
  

ticno borrenos e onmondaduras.- Ray otro sollo do la CPicina 
  

que dice: Jefaturs de Recsudacionos de Pichincha 6- Abr 1978 
  

Cortificado Fiscel. Bases nen. enrnncasosrnnnerorsasncrancrnso 
  

  

República dol Ecuacor.- 005996. Ministorio do Finanzas Jof at 

ta de Focsucdscionos do. Certificado de no adoudar al Fiece. 
  

Datos de Identificación ¿el Solicitante. Apellicdes: Patarne    
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so 
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22 

23 

24 

25 

26 

e7 

Palecio. Natoerno Sazrbarán Nonbros Julísn.- Códulas:. Identidad 
  

17-41463270-8 Tributaria 001706 Libreta Sílitar 430822 Nactong 
  

itdnd Ecustoriana. Domicilio: Ciudad quito Cello y UN Vainti 
  

eizza $ 1476 y Voreslicas. Botívo de la solicitud Colobración 
  

  

  de Escritura de (a 

  

te. (firmado) Julto Palacin.- Fecha de proscntación guita a € 
  

de Abril de 1978.- La Jefatura Provincial us iucsudecionos de 
  

CERTIFICA. - que el solícitonte no adeuda, 4 la focha, cantidad 
  

algunes on lo que ee rofiero a impuostos fiscalos un usta Frg 
  

vincia. ¿sto Cestificacdo os válido par quánco días. JoPo de 
  

Recaudaciones.- Hay un salio que dices Josó Labtezas Pastor. 
  

Rocaudador Especial de Pichincha. - (Pireado) Ilegiblo.- NLTA+- 
  

Moe cs válido el cortificado si tione borrones 0 ensendaduras 
  

Hay otre sollo de la GPicins qua dicos Jefatura de 'ocmudaci 

nos de Pichincha 6. Abr 1278 Cortificado Fiíecal.e senonsoeras 
  

he ESMERALDAS SAN AÑORES Te. Registradora de la Propiodad del 
  

Cantón Montecristi, a patición vorbal us parte interosadas 
  

CERTIFICA: Gue modisnte escriture celebrada al día diecioche 
  

de junio do mil novociontos sotonte, ento el Netario páblico 
  

Primero dei cantón Manta, señor Hamón Segundo Lodeño isongozal, 
  

e ánecrits el diez de julio del sismo año de su otorgeniente), 
  

el soñor Gale Cduin elacio Baerborán, adquirió por comprevon 
  

ta al soñor José Edgardo Rivora 5entandor y su osposa soñora 
  

Corina Reyes Codofío de Sivera, dos intos de torrenos ubicadop 
  

en. ol Sítio denominado. "Piedras Blancas” «¿o osta jurisdicción 
    
Centonaj, los mismos que forman un sole cuorps ciarta y tienen 
  

las siguientes modidas y linderacioónos actuales; Par Ni Fran] 
    te, dosciontos treinta y un metros cincuenta contímotros y -
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MEX, o ¿eE dnderando con propiodad dol,soñor José Abud Saltos; par atrás, 
E 1 

. 
Y
 

a 

  

  

tresciontos ochonta y tros motros sosonta contimoatros y lin 
w 

  

tando con camino pública; por el costado derecha, ciontoe n9- 
  

vonta y un motros y linderando con propiaded del señor José 
  

Abad Saltos; y, por ol costado izquierdo, cionto ochenta y - 
    
echo metros y lindoranda con propiedad de Padre Lelgado Lépoa; 
  

dsbianda eontondorse que ose áros vdobo estar comprendida dente 
  

do los sencionados linderos. Los lutos de torrones an monción 
  

los adquirió ol soñor Edgardo fívaors Sentandar an la oxisten- 
  

so [cede de la sociodad conyugal Pormada con eu osposa soñora Cor 

11 [8 Royas Codeño da Riveraz el prior leto per cospre s los - 
  

13 | CÓnyugos señor Marcos Corardo López fuentos y a la ospasa de 
  

¡a |¡8ste doña Anc Mería Colgado López de Lópezx, sogún consta do 
  

1/18 ouerítura póblica otorgade on Fontacristi ento el Notario 
  

15 [Público Primero scfior Carlos tutos Pelacios lucas, 01 vainti 
  

16 des de fabrore de mil novociontos sesonte y ocho, o inscrita 
  

27 [81 Vointitros de los mismos nos y año de su utorgenmionto; el 
  

sogundoe cuerpo de torroeno fué sdquirido por compra 2] soñor 18 
  

19 Nicolás Augusto Puentes Espinoze y su cónyugo cañara Angóli 
  

, 

e
 

y 

ao [Lépoz Alvia de Puentos, mediante oscritura otorgades en la mid 
  

¡yy (18 Notaría a cargo del señor Carlos Batoo Paelecios Luces el gin 
  

29 [90 e marzo do míl novecientos sosente y ocho, e inscrita el 
  

sa ¡Sinuoo de Abril dol mísmo año do su otergamionto.- El soñar - 
  

24 Marcos Gorardo López Muontos dontro de la oxistencia do le - 
  

25 sociedad conyugal formada con su osposs adquirió le propiode 
  

26 dol terrone por compre a los cónyuges señor Nicolán Augueto 
  

27 fiuentos Espinoza y doña Angélica Lópoz Alvía de fuentos, po 
      diante escritura colobrada anto el Rotario Público Primero 09 

28
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este cantón soñer Carlos Matos Pañecios Lucas ol quincoo de Ena 
  

de de eíl novocientes sosunta y ocho, inscrita el quinco de 
  

fobrora dol mismo año no su otorgamiento, hablondo edquirido 
  

el señor Muantos Espinoza ol terrano par compra al señor Fidel 
  

Buentes 21 vointe de marza do mail novociontos cuerante, por - 
  

stedio de un contrato privado; y el otro lote do torreones y son! 
  

e1 segundo, lo adquirió el soñor Nicolás ñugusto Muontos Lapi 
  

noza, dentro de la esciodad ennyugal formada con su esposa se 
  

  

Moras Angólica López Alvís de Muentoa, por compre al soñar - 

Fidel Suentas, mediante un contrato privado dosde haca más del 
  

vointo años. Estos dos lotes de torronos mancionados en le 22 

tualidad Perman un solo cuerpe ciorte y en los mismos el »p- 
  

Gor Galo ¿din Palacio Barborán ha formado la Lotizración deng 

minada El Sel, de lea cusl su propistario ha efectuado las sí 
  

guientos vantas: Al soñior Santiago Hidsigo los lotes de tuarr 
  

nos námores uno, dos y dieciocho de la menzana letra B con 
  

une suporficio totel do mil trescientos cuarenta y tros motras 
  

Cuadrados, madiente escritura colebrada on tanta ul dísciocha 
  

do dicioebre de sil noveciontos ectenta ante ol Notario soñar 
  

Jesd Viconte Alave Zambrano e inscríta en el *egistro de le 
  

Propiodacd el vointioccho den (noro de mil nmevecientos sotenta 
  

y unos al soñor tiguel Henze los lotes de torrenos númcros 
  

des, dos A y tros de la manzana letra [, con una superPície 
  

total de sil cuatrocientos cincuenta y echo metros cusdradas y 
  

modíante ascriturassceolobredas on Mentecristli con fechas doce 
  

úe enero y dilscipioto «¿e fobroro de mil novecientos setenta 
  

y cuatro y el vointiisocis de junigóa sil noveciantos sotente       y cines, todos anto el Notario soñor Carlos Comotrio Palecios
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+ Hero 6 inscritas on ol Sogistra do le Propiedad las due prieg 
  

ras 0l dos de 2brí1 de ell novecioentos sotents y cuntro y la 
  

gltien 01 treco de septíasbre de mí1l noveciontes enteonta y 
  

cinos; al soñor Jorge fosantes 0l loto ac teorrono núncro tre 
  

á de ls sanzano ¿otra C, con una superficie totzl de cuatrge 

cientos ochonte otros cuedreios, modíante osciáture colobra 

ds en Rontecristí +]el diociscia co Gotubre de sil novecientos 
  

setenta y sois ante el Notario sofor Carlos Comatrio Palacios 
  

More » inscrita on nl Pegistro ve lo Propiedad el tros de ig 
  

viesbre dol misac sfo del otorgeniento, a los cónyuges Ingo» 
  

nícro Benita Valarezo y España Azúa Vásquez de Velarozo dos 
  

lotes de torronos núseres cuet:o, cinco y sois de la manzaens 
  

dlotra €, con une superfício totel de ell cuetrocientos voínt 
  

cho ectros cuedrados, madianto vscritura colobrada on Monta» | 

cristi el vointe y ocho ¿de dicionbre do mil novecientos sotan 
    ta y dus, anto el kotaeriío señor Caswios vcosatrío Palacios a 

e dascríta on cl Pegistro de la Propiodad el tros do tnoro 
  

mid noveciontos setonta y trus; a la sofñiora Marisna Posantos 
  

de cardeldld los lotes ¿o torronos núrcros 08, tros y cuatro 

do le aanzens lotes 0, con unó superficio total de mil cient 

cincuonta y ¿ins motros cuaderedos. £1 saldo de lnu lotes do t 

rrenos de ls Lotízación 1 Sol no tienen gravason de hipotoenl 

    
  

  

  

estarga, socusatro, juicio sobre propiocdad o l1indcrus, sagón 
  

so ha comprobada por una revisión on los Registros de la cfi- 
  

cina a mi cargo. fonteceísti, kbril 18 ce 197B8.- A, Cenoralde 
  

San Prárós T. Dogístradora de le Propleded.» (firmeta) A. Sen 
  

Andrés.» Key un sollo quo ¿leor A. Esmoraldns San indrós Y. -       Pogístredara de Propii dad Pontocriati Menabí .- .soosronsesco. 
  

16
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£1 Suscrito Tesaroro Ménicipel del Cantán Rontocrieati, «a pati 
  

ción vorbel de parte intoresada, informar Gue ol señor GALC 
  

PALACIO BARULRAN, no es condor a le facha de la ll, Munición 
  

a«| lidad, por ningún concepto. La que infores pole lus Finos qué 
  

s|0l interosads ls roquiors. Montecristi, 18 de abrid das 1978... 
  

c| Hay un scllo que dico: Leuro L. Palacios Lo. Tosorora Hunici= 

7 | palo» (firmado) Ilogiíblo.- Hay otro selio «ue dices Municipa 
  

s| 1Midad do Bentocristíi Tenororif.r ..oncrsnrranonencrncrnscro.d 

q
 El suscrito hurxiliar de Oficina de la Tesorerís Bunicipal un 

  

10 | Centán Runtocriati, Egado. de le Oficina do Cakastros y Rvg= 

laos, a petición vartel de parte interunsdo., JNfu MA: Guo due 
  

  

11 

19 conforalded con le +osolución Municipal vigunte, pora esta» 

ss | bisecor ul avelós Conorciel da solaersa ubicadas en la.zona de 
  

srolie urbeno quo $e oacuentes on la Lotiteción el Sud, | 

  

25 | ibisado en el sitio folorado de esta Jerisdicción Lantenal, 
  

solia fever del soñor Ing. GALO PALACIO BARBLHARM, so toma como - 
    17 | baso ul valer de dior sueres (10.00) EZ por cado uz de ter 

no. La que infores pers los finos que 01 interosaúb de ra 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

18 

19 | 2» Monto: isti, 20 de Abríl den 1978, Coria A. Sen Aindrós Te 

ds A, Sen indeós T.- Hey un sollo que «dios: Mya 

ei | vácipalidad de Rontecristi Catestroo y Avelduni- asannanasas 

ca | República dol Ecuecor. Ministerio de Finantes. Jufalure de 

os | Secaudaciones de Manabí, Certificado de na vocuder sl PÍscos 

o, | Datos de Identificación 001 selícitanta,- apellidos: Pate mmol 

Palacio. Meterno Gerberán. Hombros Gajo Lósán.- Códulos: 1dep 

se | tidad A3M108809-6 Tributaria 012784 Librota Silitaro» Nacip- 

27 | tidad. Ecuatoriíana.- Gonícilio: Ciudad Hanta. Cuilo y RE. 

| Motiva do le solicitud. Hacor oscritura pública, - Fires del
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y ” : eN qe 
sé AA Ett . 7, E o Eso de bedicitanto, (firmado) Ilegíbio.- coca do premiación»: Perro 

a 17 de Abríl de 1978.- La Jofatura Provincial do Recaudacio 
  

nos de Manabí CLOTIFICA.- Que 21 solicitante no adouda, a le 
  

fecha, cantidad alguna on lo quo se rofiore a impuostos fieca 
  

los on esta Província. £eto Cortificado os válido por quinga 
  

días. Jefa de Rocsudaciones.- Hey un sello que dicos Gintto. 
  

Vora Vera Jofo de Recaudacionos do Mansbí.- (firmada) .Jlogi- 
  

blo.- NOTA,- No os válido el cortificado si tiono borronos 8 
  

ONMONAADUTAB Porro roo rr rro roo ro rro rr raras error rr 0 
  

0 ¡República del Ecuador. Ministorio do Finanzas. Jofaetura de 
  

Rocaudacionos de Manabí, Cortificado de no -adoudar al Físca. 
11 
  

19 Datos de Identificación del solicitanto. Apellicon: Paterna 
  

18 Gonzálos. Ratorno Nolgar. Nombres Jorgo Emiílio.- Cádulas: - 
    
idantidad .1300506692=1 Tributaría .012666. Librota 'milátar 423303. 14 

Nacionalidad Ecuatoriane. Domicilio: Ciudad Manta. Calle y m0 

indopondencia. Motivo do la solicitud, Para Escrituras... Fi 
  

del -solicitanto. (firmado) Ing. 3... Gonzáloz.- Fecha de p 

sentación. Portoviojo a 18 de Abril do 1978.- La Jofatura > 
  

vincial de Hocaudacionos de.- CiRTIFICA.>- Guo el sulicitanto 
  

  

ño adou. ss a la fecha, cantidad =lguna on lo que so rofíere 
  

a impuestos fiscales on osta Provincia. Esto Certificada en 
21 
  

ss [Vélido por quines días.- Jofa de Rosaudaciones.- (firmado) - 
  

so |legiblo.- NOFTA.- No os válido ol cortificado si tione berronos 

24 [9 £himendaduras.. Hay otro sollo de le oficina que digo: Jofy 

tura Provinciaml de tecaudacionos Manabí. - coco... ..en. nro .c.. 

  

  

25 
  

ze [República dol Ecuador. Ministerio do Finenzas JdPatura de -Rg- 

  

27 ¡Caudecionas da Manabí, Certificado de mo adeudar el Fisco, D4     sa |€08 de Idontificación del solicitanto.» Apellidos: Patarno > 

F



, Hanzs. atoras Asblos, Nombros Asría Antonicta.- Cóádulas: Idon 
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tidad 130096863-0. Tributaria 092670.= Librote Militar. Macia 
  

nalidad Ecsuataziana. Domicilio: Ciudad Manta. Calle y N%.- Sa 
  

tivo de la solicitud. Hacer escrituras póública.- Firmas dol 89- 

licítanto.- Focha de prosontación. Portov. a 17 de Abril de 
  

1978.«<La Jefatura Provincial de Recaudaciones de Ranebí. CER 
  

TIFICA.- Que el selícitante no sdouda, e la fecha, cantidad 
  Tiscalos 
alguna en lo que so rofiocro a impuostos/on csta Pravincia.- 
  

Leto Cortificedo es válido por quinco dias. Jefe de Recauda- 
  

ciones. Hay un sello que dicos Giotto Vera Vora Jefe de Rocay 
  

daciónes de Manabí.» (Firmada) Ilogiblo.- NUTA.- No ús véli- 
  

én el cortificado sí tiene borrones a anmondaduras.- Hay otra 
  

scllo do le Oficina que dices Jefatura de Recsudacionos Portg 

viojo dansbí .- rrnreropornercannnncronsaronraansssaoo 
    
BANCO L LA FILAMTRGPICA Mrundado en 1908. Lugue 119-121- Apetta 

de 149 Cuayaquil=£ cuador S.A. Dirección Tolográfica: FILANSAN 
  

£0. Taelox No. 043173 FILBAR-ED.- CERTIFICADO. - Alfredo NM. Sid 
  

rra Escalantos Girente dol Banco La Filentrópica, Sucursal = 
  

on Merita, a potíción do parto intoroseda, Cortificas Cue los 
  

señoros gue s contimuación se indica hen abíorto en osta Ing 

kitución Bancaria, cuente oepecial do Integración de Cepital 
  

do la Compañila on formación INMOBILIARIA 4 COMERCIO PALACIO 
  

  

JINGOPA Señs, con la siguiante sportación: 5ros. Julío Palscid 
  

Barborán Y 1.800,00. Raría Hanzo Robles Y 1.000,00 Jorgo Gon |   
xálcx Molgar $ -1.000ydo Y 3.000,00. Lb que cortifico en hónda 
  

a la verdad y para los finos consiguientos. Manta, 20 do -ADEÁA 
  

de 1,978, Hay un solio que dico: Par 0l Sanco La Filantropica 
      Sucursal Mente. Alfredo Sierra L. Apodorado.- (firmado) Ila-
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2 
td cortíficado de Alesbeja dicos Tesorería fiunicipal del cap 
  

a tón.- tente, a 24 du Abril de 1978. CERTIFICOS Que el señar 
  

Inganiore Galo £adyin Palscio Barberán ha .qonsigaado an asta 
  

  

Sucres, valaz que correependa a los impuostos de Aleahale y 
  

Patriótico y los adicionales de Loey3 causados an la coalabrg- 
    ción de la escritura pública de: Constitución de Compañías con 
  

10 

    

  

eportación de bionos raícas. Situado on Lotización Cl sol, S 

tio Piadras Blences del cantón entocristá. Que otaerga 1 
  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

el 

22 

23 

    
diera Galo Edwin Palacio Surberán y osposs e fevor de Insob 

lideria y Comercio Palacio Incopa Compañía Anóniaa. Por ol p 

cia de: Un milión quiniuntos sesenta y cinco mil aucres, po 
  

imp. pegan de scuerde a Loy. La consignación so ufactán segón 
  

aviso KS 059, del saltor Notario Póblico Segundo del Cantón - 
  

den José Vicente Alava Zesbrero.ti Tescrore Municipal (Ptrmg | 
  

do) llogiblo.- Hay un sollo que dice: Tesororía Municipal - 
  

lanta.- boononnconsrcssrncnnnonorooncogrrcocononsnssn..nos 
    Tesoraría Bunicipel vel Cantón.- llanta, e 20 de hbril de 1978 
  

CLHTIFICO: Que el sañor Luis Fernando Pelecio Ojeda he con=sg 

nado en oeste Tesororía la suse de Cuatro míl doscientos sosan 
  

ta 00/100 Sucraes, veler que cerresponde a los impuostos de 
  

Alcabala y Patriótico y los adicionalos do Loyj causados on 1 
      24 

25 

26 

27 

a 

lebración do la escritura páúblics de Conatiiución de Compg-| 
  

hit con aportación de bienes relces. Situedoe on Parroquia Sen 
  

ta Prisca dol cantón Quito que otorga: Luis Fernandes Palacio 
  

joda y esposa e favor do Inmobiliaria y Comercio Palecie Ip 
      a copa Compañía inónima, Por el procia du Trescientos m£l Sucres, 

18 

Tosororía la suma du Vointidos 211 Loscíiantes veintitres 100



10 

11 

15 

106 

17 

18 

19. 

20 

£1 | 

ea 

23 

24 

25 

26 

  

ars 

ri 

pero dep. pegan de acuerdo a Ley.- La consignación se ofentón 
  

sogún svisp NY 050, del soñor Notarío Público Segundo del - 
  

Centán den desé Viconto Aleve Zaesbrane, 011 Tosororo fiunicipal. 
  

(firuacdo) Iligíble,- Hay un sulle que dica: Tesatoría Munmici | 
  

pel Bsnte.-Enumoridado .-1.- SIONES, -Primoro. -v.-8.-4bicades. - 
  

Mseno Lo ZambrantrValo.-Entrolincas.-Y PAGO. -nil.-ciento.- 
  

físcalos.-Velo,-Tostado.-Bensbí.-No vale.- ny 
  

/ 
  

SL GTLRCO ARTE BT Y ER Fi 904 ELLO CONFIO ¿35TA TERCERA Cie 
  

PÍA QUE S:LLO Y FIRMO £N SAETA UN Le RISMa FLECHA DE SU SiDjs 
  

GAMIENTO EN DILCISILTE FOJAS UTILES .- 
  

  

  

  

Razón: Dey fá: Que la Constitugión de la Compañía Inmobilia 
  

ría y Comercía Palecio Incopa Compañía Anónima que se contia 
  

ne an. .esta escritura, he sido aprobada por el señor Superinten 
  

dente de Compañías, mediante Resolución númoro siste mil eche 
  

ciontes treinte y cínco de focha veinte y uno de diciembre - 
  

de mil novecientos sotenta y echo.-Manta, veinte y sois de 
  

Diciembre de mil novecientos sotenta y ocho.- El Notario.- 
  

(firmado) Josó V. Alava Z.- a 
  

e AL dd 

  

  

A 7 AL AE avg 

C Les Y ITA jefe. 3h Otra EN 
  ON e AL £; Em Na 

      (Cenas matarte Ronaluntán rimara TRAR da watntimma de TA



Ps =» dieciocho 

  

ciembre de mil novecientos setenta y Scho, dejo inscrita 30, 
, | *naferancia de dominio de los predios a que hace raferen 
  

. cía la escrítura que antecede, €n el Regístro de Propiedad | 

, de Mayor Cuantía,bajo el número ciento setenta y uno (1724-y 
- anota da en el Repertorio General con el nímero setecientos | 

sesenta y ocho (768), 

  

  

  

6   

  

  

    

    

a Montecristá, Diciembre 29 de 1, 

s - . 

el A 
Mu o 

10 
Toa rn 

  

    
. Dejo insorita la presente escritura de OONSTIPUOION DE LA 00Y 

JA INMOBILIARIA Y COMERCIO PALACIO INOOPA COMPARIA ANONIMA)   
¡  [0m 61 Registro Mercantil, a mi cargo baje el mímero descionte 

¡, [Wintícinos (225), y anotada en el Reperterio General con el | 

15 Y des mil ojento setent: MUY AJA e 

1 Inserípción prectie noliente Renolución NS 7835, de la 3u- 

,, Perintenicncia de Compañías,Dector Gernán Carrión 4., en mu - 

artículo Quinto; Así mismo ho inscrito la nisaa resolución — 

. bon el presente Registro; No dejado archivado el Segundo Pestj 

de la presente escritura en esta Dependencia Judicial. 
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Rogirador q de la P 
Cantón + Manta 

    

    

  

Con esta focha queda insorita J4 

  

  

      
25 

presonte escritura 
se 

gistro da PRI 

27 

() Quivo, 
28 
   


